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PROTOCOLO NUMERO: 20181111001P00070 
ESCRITURA DE DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 

LIMITADA DE TRANSPORTE COMERCIAL ESTUDIANTIL E INSTITUCIONAL 
LOS JARDINES DE SARAGURO CIA. LTDA. 
"OTORGA: WILMAN CLOTARIO ARMIJOS SIGCHO: 
AFAVOR DE: MERCEDES GUAILLAS SARANGO. 

CUANTIA: $ 57,00 
DI2COPIAS 

  

de enero del año dos mi dieciocho, ante mí, Abogado: Dani Oswaldo 
Angamarca Puchaioela, Notario Primero del cantón Saraguro, comparecen con 
lena capacidad, Ibertad y conocimiento, a la celebración de la presente 
escritura; por una parte el señor WILMAN CLOTARIO ARMIJOS SIGCHO, por 
sus propios y personales derechos, en calidad de CEDENTE; y, por otra parte la 
señora MERCEDES GUAILLAS SARANGO, por sus propios y personales 
derechos, a quien en lo posterior se le denominará LA CESIONARIA.» Los 
comparecientes decaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 
estado civil soltero y viuda, en: su orden, de profesión chofer profesional y 
ocupación artesano, en su orden, domiciliados en el cantón Saraguro, provincia 
de Loja, telélono número cero nueve ocho nueve nueve cero cuatro seis cero 
dos (0989904502) y cero nueve nueve ocho uno siete siete cuatro tres cinco 
(0998177435), en su: orden, coreo electrónico del — cedente 

marmiossigchofivahoo cony hábiles en derecho para contratar y contraer 
obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus. 
documentos de identiicación con los cuales oblengo los certificados digitales de 
datos de identidad, los mismos que agrego a esta escritura como documentos 
habilitantes. Advertidos los comparecientes por mi el Notario de los efectos y 

 



1 esta escritura, así como examinados que fueron en forma aisiada 
de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

3. amenazas, temor reverencia, ni promesa o seducción, me piden que eleve a 
4 escritura públca la suiente minuta: "Señor Notario En el Registro de 
5  escrturas a su Cargo, slvase: incluir en el: comespondiente: protocolo: de 
6 escrturas públicas a su cargo, una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, de 
7 acuerdo a las siguientes ciusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES.» 
a. Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte, como 
>  CEDENTE el señor WILMAN CLOTARIO ARMIJOS SIGCHO, de estado cv 

10 soltero, de profesión chofer profesional, con cédula de ciudadania número uno. 
12. UNO COTO Cinco uno tres uno cero cuatro guion siete (1105131047 y por ora 
12 - parte como CESIONARIA la señora MERCEDES GUAILLAS SARANGO, de 
13. estado civil viuda, de ocupación artesano, con cédula de ciudadanía número. 

uno uno cero dos uno tres cualro cero cualso guion cuatro (1102134044). Los 
comparecientes son ecuatorianos, de treinta y dos, y cincuenta y seis años de 

16. edad, respectivamente, domiciliados en el cantón Saraguro, provincia de Loja, 
17 legalmente capaces, sin impedimento. para: celebrar este contrato, quienes 
18. comparecen por sus propos derechos. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La 

COMPAÑIA LIMITADA DE TRANSPORTE COMERCIAL ESTUDIANTIL E 
20 — INSTITUCIONAL LOS JARDINES DE SARAGURO CIA. LTDA, se constituyó 
21. con domicilio en la parroquia y cantón Saraguro, provincia de Loja y con un 
22 caplal de cuatrocientos dólares, mediante: escritura pública celebrada el 
23 veintinueve de septiembre del año dos mi catore, ante el Doctor Vinicio 
24. Leonardo Sarmiento Bustamante, Notario Segundo del cantón Loja, legalmente 
25 inscrita en el Registro Mercantil del cantón Saraguro, el diecisiete de octubre del 
26. dos milcatoros, bajo el número DIECINUEVE (19) y, b) En sesión de la Junta 
27. General Extraordinaria de socios de la Compañía, celebrada en el: cantón 
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Saraguro, provincia de Loja el día dos de enero del dos mil d 
asistencia de todos los socias que representan la totalidad del capital sodk 

resolvió por unanimidad y mutuo acuerdo que el socio Juan Antonio 
Macas, cediera la totalidad de sus cincuenta y siete participaciones que posee 
en dcha compañía a la socia señora Carmen Clementina Guamán Guailas. 
TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES- Con los antecedentes 

expuestos, el señor WILMAN CLOTARIO ARMIJOS SIGCHO, cede en forma 
real y efectiva latotaidad de sus cincuenta y siete paricpaciones que tene en 
la COMPAÑIA LIMITADA DE TRANSPORTE COMERCIAL ESTUDIANTIL E 
INSTITUCIONAL LOS JARDINES DE SARAGURO CIA. LTDA: a favor de la 

señora 'GUAILLAS SARANGO, con todos los derechos inherentes 
a las mismas. CUARTA: PRECIO.- El precio de la cesión de participaciones. 

Objeto de este contrato es de cincuenta y sete dólares americanos pagados de 
contado, suma que el cedente declara haberlos recibido en moneda de curso 

legal y a su entera satisfacción, sn tener nada que reclamar en lo posterior por 
ingún concepto. La cesionara declara que conoce los Estatutos de la 
Compañia, así como sus deberes y blgacons: n adelanta Junio con los 
demás socios representan el activo y pasivo de la Compañía, hasta por el monto 
de las partepaciones suscritas y pagadas, QUINTA: INSCRIPCION Y 
MARGINACION.- Las partes quedan facultadas para obtenerla inscripción en el 

Registro Mercantil correspondiente asi como la marginación en la matriz de la 

escritura de constlución en la notara respectiva. SEXTA: ACEPTACION. La 
cesionaria acepta la transferencia de participaciones conforme a lo estipulado 
en este contrato. SEPTIMA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta el 
acta de Junta General extraoránaria de socios y copias de las cedulas y 
certificados de votación respectivos. Usted Señor Notario las demás cláusulas 

de estlo y expresiones de rigr para dar frmeza y valdez a esta minuta para 
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que alcance los efectos juridicos deseados”. Hasta aqui, a minuta que queda 
elevada a escritura púbica, la misma que se encuentra fimada por Lalo 
Catrera ABOGADO, Mat. 11-200952 CNJFAL- Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos legales que: 
el caso requiere; y leida que les fue por mí, el Notario a los comparecientes, 
aquellos se ratlícan en la aceptación de su contenido y firman conmigo en 
unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta Notaria la presente escritura, 
de todo lo cual doy fe: firma Wiman Ciotaio Ammios Sigcho, cédula Nro. 

110513104-7.- firma Mercedes Guailas Sarango, cédula Nro. 1102134044 
fima. Abogado Danni Angamarca Puchaicela, Notario. Primero del. cantón 
Saraguro. 

RAZON.» SE OTORGÓ ANTE MÍ Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, QUE LA: SELLO. SIGNO Y FIRMO EN 

 



ACTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA LIMITADA DE TRANSPORTE 
COMERCIAL ESTUDIANTIL E INSTITUCIONAL LOS JARDINES DE SARAGURO CIA. LTDA. 

los dos días del mes de enero detaño dos mi dieciocho, ena sala e sesiones ubicada en as 
ales Azuay y Av. El Oro, sendos siete dela noche; por convocatoria realizada por parte del 
Señor Gerente, se reúnen los socios de la Compañía Limitada de Transporte Comercial 
Estudiante institucional Los Jardmes de Saraguro Cia. Ltda. Para tratar el siguiente orden del 
de: 
Constatación del Qubnam. 
Apertura dela Seción 

Análisis y resolución del traspaso de participaciones del socio Sr. Wilman Citario Armjos 
Sgcho, y aceptación ala nueva socia Mercedes GuuilasSarango, 
Anglais reslución dl traspaso de participaciones delsoco Sr. Juan Antonio Macas Macas, 

aceptación la nueva Carmen Clementina Guamán Guadas. 
5 nuse 

“e
r 

Por pedido del señor Gerente Lauro Gonusler, el Secretario de la compañía realzar a 
constatación del Quérum coresponcient, contando con la presencia de todos los socios se 
continúa con la presente sesión. 
Seguidamente toma la palabra el Sr. Gerente da la bienvenida y agradece la concurrencia ala 
presente sesión extaoránaria convocada para tratar puntos específicos que rán en beneficio 
dela sociedad de esta manera deja instalada la presente sesión 

A continuación el señor secretario de lectura al tercer punto del orden del día en mimo que 
consta como. 
Anális y resolución del traspaso de particpaciones del soc Sr. Wilman Ciotario Armijos 

Sho, y aceptación ala nueva socia Mercedes Guias Sango 
Señor Gerente informa que con fecha 02 de enero del presente aho eS. Wiman Armios ha 

hecho legar un Oficio solicitando se ponga a consideración de la asamblea el traspaso 
particiones nl ra. Mercedes Guailas Sarango con 1. Mo. 1102134044 quien gor de un 
intachable conduct, agradeciendo tambén por la oportunidad de fomar parte de esta 
prestgrosa compañía, una vez conca la sohctud one a consideracón dela asambies yla 
uma es aceptada por unarnmdad de os presentes. 
Seguidamente se trata el cuarto punto del orden del dí: 

Andi y resolución del traspaso de paridpaciones del soco e. uan Antonio Macas Macas, 
y Aceptación ala nueva Carmen Giementina Guamán Guallas 
FEiSeñor Gerente Informa que con echa 02 de enero del presente año lr Jue Macas ha 
llegar un oficio solictando se ponga a consideración de la asamblea el 1     

 



 

 



 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 



E. REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
: o DEL CANTÓN SARAGURO 

- —dainscrtalaescrtura de CESION DE PARTICIPACIONES cue antecede celebrada leve 
de enero del 2068. ante el Notaría Púbico Primero del cantán Saragora. Abogado Dani 
Aogamarca Puche medante la call seor Wiman Ciotara Amis Sho cede Iv 
dela sera Mercedes Guelo Saranga la totaida de us cncent y te partcipaions 

que poses la COMPAÑÍA LIMITADA DE TRANSPORTE COMERCIAL ESTUDIANTIL E 
INSTITUCIONAL LOS JARDMES DE SARAGURO CU LTDA. bajo el NZ del Registro 
Mercante 

Saragera. a 

Y 
* Sc ea 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL    

sé Maa Vir y Suc Telas 07220 101 
a epa Sango Fo



 

 


